
 

Boletín Oficial                                   Zapala, 04 de noviembre de 2020 
 

 
1 

 

DE LA MUNICIPALIDAD DE ZAPALA 

  
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

REPÚBLICA  ARGENTINA 

AÑO XXIII         Zapala, 04 de noviembre de 2020          EDICION Nº 367 
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Secretaría de Desarrollo Humano:  MARÍANA PERALTA 
Secretaría de Planif. Urbana y Obras Públicas.:  Ing. GUSTAVO MARCOS DAVID CAVIASSO 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable:  MV. JUAN PABLO YOUNG  
Secretaría de Deportes: Prof. ALEJANDRO DARÍO VIGNOLO 
Secretaría de Servicios Públicos: RAÚL ESTEBAN BESOKY 
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Del Código de Procedimientos  
Administrativos 

Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el 
Boletín Oficial Municipal como único órgano 
de publicidad de los actos jurídicos publica-
bles de los poderes públicos municipales. Se 
presume de conocimiento público iure et de 
jure todo acto jurídico publicado a través del 
Boletín Oficial Municipal. 
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MUNICIPALIDAD DE ZAPALA 
Provincia del Neuquén 

 
 

2020 - Bicentenario del fallecimiento 
del General Manuel Belgrano 

 

Nota:  Aquellas áreas de gobierno que  
deben publicar d isposiciones tendrá 
que d ir ig irse a  la Dirección del Bo letín 
Of icial de la Munic ipal idad de Zapala.  
Suscripción:  Aquellas inst ituc iones 
interesadas en recibir  mensualmente 
el B.O.M deben dir igirse por nota a la 
Of icina de Boletín Of ic ial,  Avda.  San 
Mart ín 215 -   En formato digital: E-mail: 
bofzapala@gmail.com 

TELEFONOS MUNICIPALES 
 

Conmutador Central:               430243 
Secretaría de Gobierno:          430918 
Secretaría de Hacienda:          421004 
Secretaría de Obras y Servicios Púb.:  430949 
Secretaría de Desarrollo Social:            421940 
Tránsito y Transporte:              431311 
Inspección Gral:                       421499 
Oficina de Turismo:                  424296 
Línea de Reclamos Obras y Ser.:       422967 
Corralón Municipal:                430886 
Fax Gobierno:                        432266 
Fax Hacienda:                        421004  
Secretaría de Amb. y Desarrollo           421499 
Dirección de Cultura  422910 
Recursos Humanos 423405 
Fiscalía Administrativa Municipal 424166 
 
TELEFONOS  CONCEJO DELIBERANTE 
Conmutador:                                      430200 

TELEFONO JUZGADO DE FALTAS 
Juzgado de Faltas Municipal:         430769 
 

TELEFONOS DEFENSA CIVIL (103) 
Dirección de Defensa Civil        423132/430047   

 
TELEFONO JUNTA ELECTORAL 

Junta Elec. Munic  Av. San Martín 155  
 430243 int.47 
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responsable de pago. Descuento por esqui-
na: 20% (Artículo 1º - Ord. 119/20.- Opcio-
nes de pago-Prorrateo: a- Contado: con el 
10% de descuento; b-12 cuotas: sin interés; 
c-24 cuotas: con el 5% de interés; d- *36 
cuotas: con 10% de interés; e- 48 cuotas: 
con 15% de interés (conforme lo dispuesto en 
el Artículo 23º - Ord.16/20 - Financiamiento y 
Resolución Municipal Nº 1.399/20.- 
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad, 
en las oficinas de la Secretaría de Planifica-
ción Urbana y Obras Públicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215 (Zapala), de lunes a viernes de 8:00 a 
13:00 hs.- 
 

LLAMADO A REGISTRO PÚBLICO DE 
OPOSICIÓN 

(S/Ordenanza Nº 16/2020) 
 
Obra: 
DE LA CIUDAD DE ZAPALA.  EJECUCIÓN 
DE PAVIMENTO Y CORDON CUNETA EN 

(Ordenanza Nº 119/2020). 
Modalidad de Ejecución de la Obra: Licita-
ción Pública.  Área de la Obra; Calle López y 
Planes (entre Mariano Moreno y Junín de los 
Andes).Plazo de Ejecución: 6 (seis) meses. 
Fecha de apertura: 06/11/2020 Fecha de 
cierre: 05/12/2020.- 
Costo de la Obra a cargo del contribuyen-
te: Por metro lineal de frente: pesos nueve 
mil quinientos ($ 9.500,00) por frentista o 
responsable de pago. Descuento por esqui-
na: 20% (Artículo 1º - Ord. 119/20.- Opcio-
nes de pago-Prorrateo: a- Contado: con el 
10% de descuento; b-12 cuotas: sin interés; 
c-24 cuotas: con el 5% de interés; d- *36 
cuotas: con 10% de interés; e- 48 cuotas: 
con 15% de interés (conforme lo dispuesto en 
el Artículo 23º - Ord.16/20 - Financiamiento y 
Resolución Municipal Nº 1.399/20.- 
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad, 
en las oficinas de la Secretaría de Planifica-
ción Urbana y Obras Públicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215 (Zapala), de lunes a viernes de 8:00 
a13:00 hs.- 

 
 

LLAMADO A REGISTRO PÚBLICO DE 
OPOSICIÓN 

(S/Ordenanza Nº 16/2020) 
 
Obra:
DE LA CIUDAD DE ZAPALA.  EJECUCIÓN 
DE PAVIMENTO Y CORDON CUNETA EN 

(Ordenanza 
Nº119/2020).Modalidad de Ejecución de la 
Obra: Licitación Pública.  Área de la Obra; 
Calle Mariano Moreno (entre Blas Parera y 
Cumbres Nevadas). Plazo de Ejecución: 6 
(seis) meses. Fecha de apertura: 06/11/2020 
Fecha de cierre: 05/12/2020.- 
Costo de la Obra a cargo del contribuyen-
te: Por metro lineal de frente: pesos nueve 
mil quinientos ($ 9.500,00) por frentista o 
responsable de pago. Descuento por esqui-
na: 20% (Artículo 1º - Ord. 119/20.- Opcio-
nes de pago-Prorrateo: a- Contado: con el 
10% de descuento; b-12 cuotas: sin interés; 
c-24 cuotas: con el 5% de interés; d- *36 
cuotas: con 10% de interés; e- 48 cuotas: 
con 15% de interés (conforme lo dispuesto en 
el Artículo 23º - Ord.16/20 - Financiamiento y 
Resolución Municipal Nº 1.399/20.- 
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad, 
en las oficinas de la Secretaría de Planifica-
ción Urbana y Obras Públicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215 (Zapala), de lunes a viernes de 8:00 
a13:00 hs.-
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ORDENANZAS 

 
Ordenanza Nº 141/20: Extiende la  prorroga 
automáticamente y con carácter excepcional 
hasta el 31 de diciembre del 2020, a partir de 
su fecha de vencimiento las licencias de con-
ducir nacionales y municipales de las ciuda-
danas y ciudadanos mayores de SESENTA 
(60) años de edad, cuyos vencimientos hayan 
operado entre el 15 de febrero y 31 de di-
ciembre inclusive del año 2020, establézcase 
para todo el territorio Nacional el nuevo ámbi-
to de validez de las licencias prorrogadas en 
la presente norma y exima de las multas de 
las que hubieran sido pasibles los ciudadanos 
y ciudadanas contemplados en la presente 
norma. 
Decreto N° 141  Fecha: 28 de Octubre de 
2020. 
Ordenanza Nº 142/20: Autoriza al 
E.A.M.S.eP (Ente Autárquico Municipal de 
Servicios Públicos), excepcionalmente la 
contratación directa para la obra de PERFO-
RACION BARRIO BELLA VISTA hasta la 
suma de pesos $ 2.900.000 (Pesos dos mi-
llones novecientos mil) IVA INCLUIDO- de 
acuerdo a las especificaciones técnicas que 
surjan de la obra respectiva y conforme surge 
fundada excepción en los considerandos de 
la presente; Solicítese al E.A.M.Se.P una vez 
recibida conforme la Obra Perforación se 
arbitren los medios necesarios con el Depar-
tamento Ejecutivo Municipal para garantizar 
que el sector destinado y beneficiado con 
esta obra tenga rápido acceso, al servicio de 
agua potable en virtud de la urgencia que 
habilita el tratamiento y excepción de esta 
norma.   
Decreto N° 142  Fecha: 30 de Octubre de 
2020. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LLAMADO A REGISTRO PÚBLICO DE 

OPOSICIÓN 
(S/Ordenanza Nº 16/2020) 

 
Obra: 
DE LA CIUDAD DE ZAPALA.  EJECUCIÓN 
DE PAVIMENTO Y CORDON CUNETA EN 

 (Ordenanza Nº 119/2020). 
Modalidad de Ejecución de la Obra: Licita-
ción Pública.  Área de la Obra; Calle Cum-
bres Nevadas (entre Juan José Paso y Ma-
riano Moreno).Plazo de Ejecución: 6 (seis) 
meses. Fecha de apertura: 06/11/2020 Fe-
cha de cierre: 05/12/2020.- 
Costo de la Obra a cargo del contribuyen-
te: Por metro lineal de frente: pesos nueve 
mil quinientos ($ 9.500,00) por frentista o 
responsable de pago. Descuento por esqui-
na: 20% (Artículo 1º - Ord. 119/20.- Opcio-
nes de pago-Prorrateo: a- Contado: con el 
10% de descuento; b-12 cuotas: sin interés; 
c-24 cuotas: con el 5% de interés; d- *36 
cuotas: con 10% de interés; e- 48 cuotas: 
con 15% de interés (conforme lo dispuesto en 
el Artículo 23º - Ord.16/20 - Financiamiento y 
Resolución Municipal Nº 1.399/20.- 
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad, 
en las oficinas de la Secretaría de Planifica-
ción Urbana y Obras Públicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215 (Zapala), de lunes a viernes de 8:00 
a13:00 hs.- 

LLAMADO A REGISTRO PÚBLICO DE 
OPOSICIÓN 

(S/Ordenanza Nº 16/2020) 
 
Obra: 
DE LA CIUDAD DE ZAPALA.  EJECUCIÓN 
DE PAVIMENTO Y CORDON CUNETA EN 

 (Ordenanza Nº119/2020). 
Modalidad de Ejecución de la Obra: Licita-
ción Pública.  Área de la Obra; Calle Juan 
José Paso (entre Cumbres Nevadas y Blas 
Parera). Plazo de Ejecución: 6 (seis) meses. 
Fecha de apertura: 06/11/2020 Fecha de 
cierre: 05/12/2020.- 
Costo de la Obra a cargo del contribuyen-
te: Por metro lineal de frente: pesos nueve 
mil quinientos ($ 9.500,00) por frentista o 


